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Gracias a la presión ejercida durante las reuniones mantenidas este verano 

por parte del Comité de Empresa y, en consecuencia, por nuestro sindicato, 

hoy 30 de septiembre de 2025 en Comisión Paritaria, hemos alcanzado un 

acuerdo muy importante: 

➡️ La contratación de toda la bolsa de trabajo (BOLSA DE PERSONAL DE 

CONDUCCIÓN 2024), lo que supone la incorporación de 63 trabajadores y 

trabajadoras a la plantilla de EMT, de aquí a final de año. 

Esta medida supone un paso importante , pero no decisivo,  para paliar el 

grave problema de personal que actualmente sufrimos, sobre todos en la 

calle, y que afecta de forma directa a la salud de los trabajadores/as  al 

servicio que prestamos a la ciudadanía. 

Desde UP Sindicato de Transportes esperamos que este acuerdo sea el 

inicio de una planificación seria y estable de los Recursos Humanos en 

EMT, que permita dar cobertura a todos los departamentos que 

actualmente sufren una notable carencia de personal. 

Entendemos que la situación actual es, en buena parte, sobrevenida: el 

elevado número de obras que soporta la ciudad de Madrid, unido a las 

limitaciones de gasto del sector público que limitan la contratación  y  los 

servicios especiales que se están prestando, hacen más necesario que 

nunca ser resolutivos y garantizar la contratación del personal que EMT 

necesita. 

Seguiremos trabajando con firmeza para defender los derechos de la 

plantilla y para asegurar un servicio público de calidad para la ciudadanía. 

 

 


